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ORDEN de 4 de marzo de 1971 _ la que se aprueba
la clasí110acfón de las vías pecuarias existentes en
el término mun4ctpal de Buttrago, provincia de
Borla.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasi!lcaclón
de las VÍas pecuarias existelltes en el término municipal de
Bui'trago, provincia de Soria, en el que no se ha .formulado
reclamación alguna durante su exposición &1. público, siendo
favorables cuantos inf9rmes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requIsitos l~gales de tramitación;

Vistos los artículos l.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglament.J
<le VIas _las <le 23 <le drelembre de 1944, el Texto Refundldo
de la Ley de· Conoentra.cián Parcelaria de 8 de noviembre de
1962. y la Orden ln1n1ster1al comuntcada de 21 de noviembre
de 1956, en relación con los pertlnentes <le la Ley <le Prooed1
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e Informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la clasificación de las.vias ~ua:r1as ex1&
tentes en el térm1no municipal de BUitrago, provmcia de SOrta.
por la que se declara la existencia de la siguiente via pe.
cuaria:

«Colada de las Yangueses».-Anchura.lO metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características

de la via pecuaria que se cita, figura en el Proyecto de Clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en toda
10 que les afecte.

·Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella, interponer recurso de repo
sición. _previo al contencioso-a-dm1nj.strativo, en la forma, requt.
sitos y plazos ~a.ladOS en el articulo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de jUlio de 1958, en armonia
con el articulo 62 y siguientes de la Ley de 37 de -diciembre
de 1956, re~ora de la jurisdicción contencl0s0-administra.tiva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1971,-P. D., el Subsecretario. L Gar

cía de Oteyza.
•

limo. sr. Dlreetor general <le Ganadería..

ORDEN de 4 <le marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasttteacMn de las vías pecuartas existente¡ en
el términa muntctpal de VillaT del Salz, provi_
<le TerueL

Dmo. sr.: Visto el expedlente seguido para la e1aslfleaelón
de las vías pecuariaa ex1s-tentes en el térm1no municipal de
Villar del sa~l!!'?yincia de Teruel. en el que no se ha formulado
reclamación "'l<UDa durante.su npoolclón PÚblle&, siendo favo
rables todos los Informes emltldos en relaelón con la m_
y cumplidos todos losr-.eqti1s1tos legales de tramitacióIl;

Vistos 108 articuloe l.- al 3.0 Y 5,0 al 12 del Reglamento
<le Vias Pecuarias <le 23 de dlelembre <le 1944, en relaclón
eon los pertinentes de la Ley de Procoedlmlento Atlmlnl8tratlvo
de 17 de juno <le 1956. ' '

EsIe MlnIsterlo. de acuerdo con la propuesta de la DlreccIón
General <le aana.<lerla e lnfarme de la Asesorla Jurldlca del
I>epartamento, ha resuelto:

, Prlmer"¡mtr.;obar.la e1aslf1cacló" de las vlas pecuarias del
término m paZ <le VIllar del S8JZ, provincia <le Teruel. por
la que se declara e~sten las siguientes:

Vfas pecuarltJ8 necesarias
«Dafu\da Real de la Venta del soto a la Loma del ChoZ6n..
«08fiada Real <le Ojos Negros a PerarepSe.»
Estas dos cafiadas orm una anchura. de 75.22 metros.
«Vereda del casco Urbano a la Fuente de la Pudibll1a».-An

chura 20,89 metro$.
El recorrido, dlrecclón y demás caractorlstlcas de las vlas

pecuarl... ..-esadas, figuran en el proyecto <le clasiflcaclón
redactado por el Perito Agrloola <le1 Estado don JoSé' Ma.r1a
yustosGOnzáJez, cuyo contenido· se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, altera.eiones por el trans
cur~ -del tiempo en cauces fluv1alea o situac10nes de derecho
prev~stas en el az-ticulo segundo del Reglamento de Vías pe
cuarIas, su an-chur'a quedará definitivamente fijada al practi'UU'se
su deslinde.

,S~gundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín
OfICIal del Estado» y «Boletln Of1.c1al» de la provincia para '
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se constderen afectados por ella Interponer recurso de re~

sición, previo al conteneioso-administrativo, en la forma, requi·
sitos y plazos señalados en el artículos 126 de la Ley de Proce
dimiento Administt"ativo, en armOIÚa con los artículos 52 y 51·
guíentes de la Ley· de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso· administrativa.

Lo que comunlco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 4 de· marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L Gar·

cia de Qteyza.

lImo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que Qe aprueba.
la clasificación de la3 vías pecuarias extstente-8 en
el término municipal de Fuentecantos, provincia de
Sorla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de
FUentecantoB, provincia de SOria, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición 'al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, el texto refundido
de la Ley. de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de
1962, y la Orden m1n1sterial comunicada de 29 de noviembre
de 1956, en rela.ción con los pertinentes de la Ley de Procedimien.
to AdmínlStrativoae 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de 1& Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación ~. las vías pecuarias exl~
tentes en el término municipal de Fuentecantos, provincia de
Borla, por la que se declara la existencia de las siguientes
vias pecuarias:

«Cañada Real Soriana».-Anchura 75,22 metros.
«Colada de los Yangu-eses».-Anchura 10 metrOS.
El recorrIdo, d1rección, superf1c1e y demás característiCa!

de las anteclicbas vias pecuarias, figura en el proyecto de clasí~
ticaeión redactado por el Perito Agricola. del Estado don Ramón
Hernández (lUcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Seglindo.--Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y. «Boletin Oficial". de la provincia para
general conocimiento, agota la .via gubernativa, pudiendo los
que- se consideren afectados- por ella interponer recurso de reposi·
c1ón, previo al cantenciosc:>-administrativo, en la forma, requisitos
y plazos sefialados en el articulo 128 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de jUl10 de 1958, en armonía con el ar
ticulo 52 y siguientes de 1& Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso--admJnlstrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs. •
Madrid, .. de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. G8l'~

cia de oteyza

Dma. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba.
la clasiltcacfón ele las vtas. pecuarias e:ristente& en
el término munfctpal de Valdelagua, provincia de
Gu<ulalajara.

TImo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias flixtstentes en el término municipal de
Valdelagua, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su eXDosición al
público, siendo favorables cuantos 1n!ormes se emitteron y ha
biéndose cumplldo todos los reQulsitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12.y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarías de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de procedimiento Administrativo
<le 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de &cuerdo con la propuesta de 1& Dirección
a~mera1 de Ganaderiae informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término ,municipal de Valdelagua, provincia de Gua
dala.jara, por la que se considera:

vta pecuaria necesarta

«Caftada Real Soriana».-Anchura 75,22 metros en sus diferen
tes tramos.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuMia, figura en el proyecto de claslfi-
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ca.ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Garcia,. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto ~ea afeere.

En aquellos tramos de la misma, afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por eltran~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias, su anchura' quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pubUcará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición, previo al eontencloso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo qUe comunico a V: l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1971,-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasiff.cací6n de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Llamas de la Ribera, pro
vincia de León.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vias pecuarias existentes en el término muniCipal de Llamas
de la Ribera, provincia de León, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los ~uisitos legales de tramitación;

Vistos los artículOs 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8' de noviembre de 1962, la' Orden comuni
cada de 29 de' noviembre de 1956, en rela.ción con los pertinentes
de la,Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio dé 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la DIrección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Prlmer.o.-APrObar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tente~ en el término munto1pal de Llamas de la Ribera, provincia
de León, por la que se declara existe la siguiente:

«cañada Real de Merlna.s».-Anchura 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas

de la via exJ)reSada. figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernán
dez cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segunao.-Esta resolución, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del Estado» '7 «Boletín Ofic1al» de 1& provincia para
general conocimiento, agota la. vía gubernativa, .pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición previo al contencloso--a.dmlnistrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artleulo 126 de. la Ley de Proce
dimiento Administrativo en armonia con los articulos 52 y sI~
guientes de la. Ley ele 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contenclOSQ-a<lmInIstratlva. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos tlfios.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-iP. D., el Subsecretario, L. Gar~

da de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la Clasificación de las vfas pecuarias existentes en
el térm no. municipal de El Burgo Ranero, prOVincia
de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de
El Burgo Ranero, provincia de León, en el que no se ha formu
lado reclamaaión alguna durante 'su exposición pública, ·siendo
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cwnplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de di_clembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8· de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956 en rela.clón con los
pertinentes de >1& I.ey de Procedlmlento •Admlnlstratlvo de 17
de jUllo de 1958.

Este Ministerio, de, acuerdo eon la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juri<iica del
Departamento, ha resuelto;

Prímero.-Aprobar la cla.sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Burgo Ranero, provincia
de León, por la que se declma. o:ist(:n la.s siguiei-.tes:

«Cordel de El Burgo».-Anchura 37,61 metros, excepto en
el últimn tramo en el que por ir sobre linea jurisdiccional con
el término de Valdepolo, tendrá la mitad de dicha anchura.

«Cordel de Sahagun}).-Anc!lura 37,61 metros.
El recorrido. dirección, 5Uperficie y demás caracteristkas

de las vias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el PerIto Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
qUe se consideren afectados Por ella interponer recurso de reposi
ción, previo ai contencioso-actministrativo, en la forma, requisitos
y plazos. sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la. Juris-
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D.• el subsecretario, L. Oar·

cia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de marzo de 1971 por la que ¡'le de-·f
signan las Comisiones que han de juzgar los traba
jos presentados a los concursos convocados pa,ra
conmem01"ar la festividad de San Isidro Labrcvlor.

Ihnos. Sres.: Por Orden de 14 de mayo de 1970 se convocó
un concurso para la concesión de los premios establecidos pot;
este Ministerio sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios.
con el fin de impulsar la investigación y divulgación en h-¡.s
distintas ramas de la producción agraria.

La propia Orden dispone que este Departamento d€signerá
la Comisión o Comisiones que estime convenientes para adju
dicar los premios e9tablecidoo. Por ello y atendi,endo las razo
nes expuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comi8:ión que con arreglo al artículo sexto
de la Orden de 14 de mayo de 1970 ha de calificar los tr'abajos
presentados para optar a los premios denominados. «Premios
Nacionales de Investigación Agraria» estará formada, bajo )a
presidencia del ilustrísimo señor Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustrísimo señor Director genera.l de Capacitaeión
Agraria. por los Vocales, illlEtrlSimo señor secretario general
Técnico, ilustri<ümo sefior Director general de Agricultura, ilus.
trísimo sefior Director general del Servicio Naei,onal de Cerea
les y señor Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas; actuando como Secretario el Jefe de la Sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de Capa-
citación Agraria. .

Art. 2.° La Comisión pera calificar los trabaj~ presentados
para optar al «Premio Nacional de Pú'bUcaeiones Agrarias» es
tará integrada. bajo la presidencia del ilustrísimo señor Direc
tor general de Capacitación Agraria, por el señor Subdirector
general de Capacitación Agraria, como Vicepresidente, y como
Vocales, el Jefe de la Sección de Estudios, el Jefe de la Sección
de Formación, el Jefe de la Sección de Desarrollo de ComunI
dades y un representante de la Dirección General de G6nade
ría; e,ctuando como secretario un funcionario del servicio de
Extensión Agraria.

Art. 3.° La Comisión para calificar los tNtbaJos presentados
pa.ra optar a los «Premios Nacionales de Prensa Agrícola» y
«Bernardo de la Torre Rojas» estará integrada, bajo la presi
dencia del i1ustrÍ-simo señor Director general d€ Capacitación
Agraria, por el sefior Subdirector g€neTal de Capacitación A~
ría, como Vicepresidente. y como voooles, el Jefe de la Sección
de Orientaciones Toonológioo.s de la Dirección General de Ca
pacitación Agraria, un representante de la Dirección General
de Prensa, un reprer.entante de la Dirección General de Agri
cultura, dos representantes de la. Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Flü'VioJ., un repre&enta.nte de la Dirección Gene.
ral de Ganadería, el Jefe del Gabinete de PrenSft de est~ Mi
nisterio, y como secretario. el del ServiciO de ExtEnsión Agraria.

Art. 4.° La Comisión para calificar .los trabajos presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Maestros Naciona
les» y los premios nacionales para. Maestros en activo denomi
nados «Bernaxdo de la Torre Rojas» estará integrada. bajo la.
presidencia del ilustrísimo señor Director gEneral de Capacita
ción Agraria. por. el señor Subdirector general de Capacita-:ión
Agraria, como Vicepresidente, y como Vocale5. el Jefe de la
sección de Asuntos de las Explotaciones y Hogares del Servi
clo de Exteuslón AgrarIa. un representante del Instituto Nacía-


